
 
 

 

FE DE ERRATAS 
 

PROCESO DE CONVOCATORIA DE PERSONAL Nº 002-2021-CEPCAS-MDCC  
 
De conformidad con acordado por la Comisión encargada de efectuar la convocatoria para la Contratación de Personal por Contrato Administrativo de 
Servicios al amparo del Decreto Legislativo 1057º designada mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 494-2021-GM-MDCC, plasmada en el acta 
Nº 04; se procede con publicar la presente FE DE ERRATAS:  

 
1.- EN EL TÍTULO 20.11. GERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA 
 
DICE: 
A. ASISTENTE ADMINISTRATIVO – CÓDIGO: 017-CAS-2021-MDCC 
CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Remuneración Mensual S/. 1,300.00 (Un Mil Trescientos y 00/100 Soles) 

 
 
DEBE DECIR: 
A. ASISTENTE TECNICO ADMINISTRATIVO – CÓDIGO: 017-CAS-2021-MDCC 
CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO        

Remuneración Mensual S/. 1,800.00 (Un Mil Ochocientos y 00/100 Soles) 

 
 
 
2.- EN LA PLAZA ARQUITECTO EVALUADOR DE PROYECTOS – CÓDIGO: 023-CAS-2021-MDCC 
 
DICE: 
CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Remuneración Mensual S/. 2,300.00 (Dos Mil Trescientos y 00/100 Soles) 

 
DEBE DECIR: 
CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Remuneración Mensual S/. 2,700.00 (Dos Mil Setecientos y 00/100 Soles) 

 
 
3.- EN EL TÍTULO 20.32. SUB GERENCIA DE LA MUJER Y DESARROLLO HUMANO  
 
a) De la plaza RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE JUVENTUDES – CÓDIGO: 056-CAS-2021-MDCC: 

 
DICE: 

Formación Académica 
Estudiante o Egresado carrera profesional de Sociología, Trabajo Social, Psicología y/o afines  
Contar con certificado de habilitación expedido por el colegio profesional respectivo. 

 
DEBE DECIR: 

Formación Académica Bachiller y/o Profesional de las carreras profesionales de Administración, Educación y/o carreras afines 

 
b) De la plaza ASISTENTE ADMINISTRATIVO PARA LA OFICINA DE OMAPED – CÓDIGO: 057-CAS-2021-MDCC 
 
DICE: 

Formación Académica Bachiller y/o Profesional de las carreras profesionales de Administración, Educación y/o carreras afines 

 
DEBE DECIR: 

Formación Académica Estudiante o Egresado carrera profesional de Sociología, Trabajo Social, Psicología y/o afines  

 
 
 
 

Cerro Colorado, 18 de octubre de 2021. 
 
 
 

La Comisión. 
 


